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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve la

iniciativa con número de INFOLEJ 511/LXIV'
que reforma la fracción X, del artículo l5 de la

Óonstitución Política del Estado de Jalisco'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos constitucionales y Etectorales, con fundamento

en los artículos 71,75 párrafo 1, fracción ly lV,96, 145, 147,148 de la Ley

Orgánica del Podär Lägislativo del Estado de Jalisco, emite el presente

Diðtamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. PRESENTAC¡ÓN DE LA lNlClATlVA. Con fecha 25 de marzo del año

iOZS, el Diputado Martín Franco Cuevas, integrante de la LXIV Legislatura

ãet óongreso del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28

fracción i O" la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los

artículos 27 párrafo 1 fracción ly 135 pârrafo 1 fracción lde la Ley Orgánica

del Poder Legislativo, presentó ante la Coordinación de Procesos

lègislativos lniiíativa de Ley que pretende reform ar la fracción X del artículo

1S-de la Constitución política del Estado de Jalisco, quedando. registrado

bajo el número de ¡NFOLEJ 511/LX|V, y cuya exposición de motivos

esencialmente Precisa:

expostcto¡t DE MOTIVOS

a) Explicación de I? neces¡dad v f¡nes persequidos Por Ia iqic¡ativa:

PRIMERO. - La Ley Orgánica det Poder Legislativo det Estado de Jalisco, en el aftículo 27' p,árrafo 1'

fraccion l, establece qí" ioio" Ios diputaãos tienen igual deregho.de pafticipació4 decisión' voz y

voto, y gozan de las mismás facultades que les otorgã la Constitución Política del Estado de Jalisco,

ademaí ¿e las de presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo'

ilEGUNDO. - Et artículo 40 de Ia Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos' en el tercer y

último pánafos, dispone Io siguiente:

Artículo 4o.-

1..1

Toda persona tiene derecho a Ia alimentación nutritiva, suficiente y de calidad'

ÈleJä¿o lo garantizará. México es centro de origen y diye.rsida.d. del maí2, que

;;;; 4emeñþ de identidatd nacional, alimento básico del pueblo de México y

base de Ia existencia de los pueblos indígenas y afromexic-anos. Su cultivo en

álierrnor¡o nacíonal ¿eøe sei t¡øre de modif¡caciones genéticas producidas con

técn¡cas que superen las barreras naturales de Ia reproducción o la

recombinaciön,comolastransgénicas.Todootrousodelmaízgenéticamente
modificado debe ser ivatua¿i en los términos de las dísposicrones legales
';;;^";;;d"r-l¡øre 

¿e irài"r"" para ta bioseguridad, Ia salud y el patrimonio
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opciones más.

biocutturaldeMéxicoysupoblación.Debepriorizarselaproteccionle13
biodiversída¿, ta lo,øerinía allmentaria, su maneio agroecológico, promoviendo

ia investigacióÃ-científ¡ca-humanística, la innovación y ¡os conocimientos

tradicionales.

L..I

EI Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios sufic,ientes, y

opoftunos, "onøi^à 
d principio -de progre-sividad' para garantizar los

derechos estaøiãc¡¿os en esúe artículo'que imptiglten Ia transferencia de

recursos directos hacia Ia población destinataria. EI monto de los recursos

asignados no lõara ser diéminuido, en términos reales, respecto del que se

haia asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior'

TERCERO. - La Constitución política det Estado de Jalisco establece en Ia fracción X del artículo 15

lo siguiente:

Artículo 15

t...1

X.EtEstadoylosmunicipiosptanearán,regularány-fomentaránla
actividad económica mediante Ia competiiividad, mejora regulatoria y el gobierno

digitat, con la concurrencia de los secfores social, ptiblico y P.ri.Yado' 
en el marco

de tibertades que otoiga ta Constitución General de ta República; procuraryn 9l-
ãesarrolo 

""onó.i"o,-¡" 
ieneración de empleos y una más iusta dístribución del

ligià"o y Ia riquezá, i a"¡o criterios 
'de 

equldad. social, productividad y

sístentat¡t¡daa þresuþíestaiia apoyarán e imptulsarán a 1as empresas de los

"ããiãr"r 
sociat y privado de ta eêonomía. Los pres{rpuesúos de ingresos y

;ñ"; aet rsa¿o y "r" mul9i2igs deberán éuietarse ? lo? principios de

áäi iini¡", sostenibiticlad, estabitidad financiera y responsabilidad hacendaria'

CUARTO. - Desde hace muchos sexenios e! campo es e/ aspecfo que menos se ha visto favorecido

õin iurþotíticas púbticãs eÀ nuestro país. La me'ntalidad etitista ha permeado significativamente en

ioias øïc/ases éoc¡ales, y esta idiosincrasia, construida a partir de falacias, ha hecho que se ?poyen

más a otrossecfores qi"'ul *ìA. fl campo, de manera diiecta o indirecta, genera la totalidad de los

alimentos que llegan 
" 

/r" t""r" de todos tos habitantes de esfe planeta y mucho má.s ln el campo

se producen los granos que alimentan a nuestro ganado, se oríginan muchos productos textiles y

pl"îui,-¡n"iu"o et átconot åi¡i"o v tas bebidas atcohólicas como el Ron, Brandy, cognac' champagne'

whiskey y nuestro maravilloso Tequila, son productos de! campo. De igual manera, un sin número de

productos quimicos son extraídos de plantas y animales, ale s!rye\ para confeccion.ar gelatinas'

ião*rlu,'zapatos, 
"¿o^òi,-àt"eþra. 

Debido a la gran biodiversidad que existe.en tod.as las zonas

de nuestro Mexico, se pueden desanollar un enorme número de plantas y animales de los que no es

posibte su reproduccion en otros lugares del mundo'

Por otra pañe, Ia tecnifrcación del campo es imprescindibte para g.enerar eficiencia en las labores

p.dräìi"i secundarias y terciarias, .perq .sob're 
todo, en 1as primarias' No exrsfen, en nuestro

estado, programas ser¡os de tecn¡ncacíOn del campo - en todos /os senfidos - que tengan la amplitud

necesaria para favoreõãr-ianto a los grandes pioductores, como para desanollar a los pequeños

productores. La lista de requisitos pira acceder a los programas de apoyo al sector agrícola y

ganadero de Jalisco es inmensa y, en ta mayoría de las ocasiones, /os grandes productores son /os

que accede/? a esos äilv"l,''ui t"r", ia organización y ta _infraestructura 
necesarias gue

cumplimentan los requisitos,'di¡anao sin esos apóy9-" a ¡os peq.ueños productores, qurenes son /os

que verdaderamente *q;l;*; de ellos para tecnincarse, apaiancarse financieramente' conseguir

tractores, maquinaria i¿q;i;", sisfemas'de riego y de bombeo, inve.maderos, semillas de calidad'

fe¡titizantes, cobeftizos, s,sfernas de ordeña yáqiipot de procesamiento de lácteos' y un sinfín de

EI campo de Jatisco ha sido abandonado historicamente. Es absolutamente inaceptable que las

personas que siembran-Vioi"inu, Ios alimentos que comemos fodos /os dlas' vivan en condiciones

2
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inferiores al de la pobtación que consume esos alimentos' A! menos Ia catidad de vida entre ambos

grupossocia/es deøeria-s'ei åqi¡iãr"Wà o similar entre ellos. Esfo nos lleva a establecer que el tema

de ta desiguauaa soc¡àl p",Ãáí, tòøn todo, à ese secfor olvidado y desprotegido, que confoffnan

nuesfros productores pi,ããioi,-it"mados comúnmente campesinos' La justicia 
-so"::i^d:,21:?: 

p"n"

fundamentalde /as poitiii¡""i-p,:,lt¡"as y no deben escatimarse recursos para que siempre haya

alimentosen tas mesas äá-to{luii""i"róes y ae los mexicanos, pero también para que /as personas

que ¿os producen siemp'rã l"ríÃi 
^"vor 

eficiencia al producirlos, con menos esfuezo y recursos'

òbte nie n do I a m áxi m a productivid ad

EnconsultaconlapáginadeProducciónAgropecuarigdg!a'lis2odelGobiemodeMéxico,nos
encontramos con to s¡õiiinlr, 'con ,n" 

"rt"ii¡oi 
¿" rc,sga km2, Jatisco ocupa 4% del tenítorio

nacional, tiene 125 municipios y su capitat es Guadataiara. cuenta co.n una población de 8'490'806

ir;;it";;¡;; y et 8.6% Ae'iãi,iiÉc¡on qie tabora se encuentra en et sector primario'

De Ia población que trabaia en el sector.primyio, et 66.6% se dedica,a la agricultura' (La) producción

;g;."d; a", ae¡ á2,164,7á9 þnetadas, (y sus) principales productos (son):

Maíz grano 3,945,528 t
Agave 959,227 t
Caña de azúcar7,296'261 t

Los municipios con mayor superficie sembrada son Villa PurifícaciÓn (4'7%)' Tomatlán (3'6%)' y

Lagos de Moreno (3.1%).

(Las) Denominaciones de origen de Jalisco (y los municipios que las pueden trabaiar) son /as

siguientes:

chile Yahualica: cañadas de obregon, cuquío, Encamación ^de 
Díaz, lxtlahuacán del Río'

Jatostotittán, MexticacáÃ, Teocaltiche. ititta Uiaaigo y Yahualica de González Gallo'

Raicitla: Atengo, Atenguillo, Ayutta, Cabo Conientes, Chiquitistlán, Cuautta' Guachinango' Juchitlán'

Mascota, Mixttán, Pueio' í"tøiu, San Sebasûá det Oeste, Talpa de Allende' Tecolotlán'

Tenamaxtlán Y Tomatlán.

Tequita: Iodos sus municiPios-

De Ia población que trabaia en e! sector primaio, et 33.4% se dedica a la ganadería'

Producción pecuaria: 5,383,81 0 tqneladas

Principales productos:
Huevo para Plato 1,653,029 t
Came de Porcino 380,076 t
Came de bovino 249,921 t

(EI tnventario ganadero (con que cuenta Jalisco, al 14 de iulio de 2023 es el siguiente:

;'¡ì*vir-¡c,
i'1ì-.,-/-rt-...-.
ì

¡1.:ì .l

¡.:.i r'it-i.:i \/ii

il'!''ç c¿{j

.,:i ?.) ()",.:i::j;

'':J'L !:)
:ìt. trl:.ì

*Miles de colmenas

(y Ia) producción pesquera en Jalisco es de 22,181 toneladas, (siendo sus) principales productos

rtil'l ú)

Mojana 15,355 t
3
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Carpa 1,592t
Bagre 193 t
teíJui¡""o se) cuenta con 153 unidades de producción y 3 puertos"l

Si analizamos ahora el presupuesto que se ha destinado para /os femas agrícolas y ga.naderos de

Jatisco, podemos oør{*ái-'ri ta g'ranca stguiente, obienida directamente de la página de la

S"ãnl"riu de Desarrollo Rurat de! Esfado de Jalisco2, lo siguiente:

ttrtr lffrrj :rurt â:-3:'

r***
t.¡"5q t
mJ? qrtu}Ët

| 1e:.: i¡

,*o,i ?
{,.rr t' I

Tomando en consideración que el presupuesto para Jalisco en 2025 es de $l'053'010'308'6F y que

en 2025 solamente 
""-¿"tt¡n"n'fi,ail,sî0,ô02'00 

para los temas relacionados con el campo

jalisciense, podemos determinar que el campo recibe a'proximadamente el 1'5% del presupuesto total

de egresos, lo cuales, a fodas luces, insuficiente'

Las obseruaciones que se hicieron en /as sesiones para la discusion del presupuesto siguen siendo

totalmente vigentes:

Se destinan 80 mitlones de pesos para los precios del maí2, cuando las mátematicas no mienten y se

determinó que lo necesario en esie rubro para apoyar a los produc.tores es de 150 millones de pesos

iáit"rp*äda, es decir, aproximadamente 300 millones anualmente'

Respecto a! sector lechero, se presupuestaron 50 millones de pesos, cuando los cálculos establecen

100 millones de Pesos.

se destinaron 64 millones para los programas de tecnificacion, que son ridículamente insuficientes'

p;rq;" h Þcnología qiã g"n"ru eficiãncia _en tas actividades agroindustriales no es barata y' en

muchas ocasiones, déiáia¡endo del tamaño del productor, la tecnificacion de un solo rancho o

hiacienda se llevaría Ia iotatidad de tos 64 millones presupuestados.

\
'J

C

4
%2C308.67.
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: Gonet¡rcción de ornpedrcrda trndiciantrl cn o xlimont¡ldor

lrnpêrtt Afortdë¡'tôdclÑank¡Pl'
Þd?tHo Côñ&Pþ

.-l

Área oab,th ?,ótó.ól ¡ll fftportÊtótql $1'OOO'OOO-OÓ

divididos entre 6 metros de claro en cada calle, cuando menos, significa que 127'950 metros' es

decir, casi 128 kilómetroi-"áó¿n hs aritmética que establece Ia página de infoialisco' de donde

proviene Ia gráfica siguientea:

Las obras hidrologicas también son todo un tema, ya gue cada primavera y cada verano .sufrimos 
de

sequía en todo,latisco,-ylÃicimente.destinaron 25 miltones de pesos en obras hidrológicas para

todo el estado. lJna sola obra de magnitud med¡ana, terminaría con ese presupuesto'

con todo lo anteriormente establecido, podemos ver fácilmente como el presupuesto. q.ue se ha'

destinado a Jalisco n¡sloi¡àamente es insuficiente prácticamente en todos y cada uno de los rubros

que lo comPonen.
El lema de 'sin Maíz no hay País" no es una frase hueca. Tiene mucho sentido implícito, toda vez

ãr" "igioø" 
toda la idiosincrasia mexicana, nuestro sentir, nuestra alimentación y gastronomía y en

genera! toda nuestra cultura, sin embargo, esa frase también si¡ve como grito de auxilio de los grupos

mas desprotegidos de ;;;;tr" estado,- que lastimosamente son nuestra gente del campo' la gente

qìiã i.riu"" ñ qr", dia a dia, nos llevamos a Ia mesa para comer con nuestras familias.

A través de esfa propuesta de modificación constitucional, pretendo en primer lugar' reconocer a

todos y cada uno de nuestra gente del campo, que se dedican a 
-cultiv.ar 

nuestras tierras' a recolectar

sus frufos, a crecer ¡os ànima"tes que serán sacrificados en beneficio de la alimentación humana' pero

además de reconocei"l, 
-iã^øl¿, 

quiero facititales el trabaio, a través del incremento del

presupuesto que se destina anualmenie, para que más rapidamelnte'.cubran fodas sus necesidades

de agua, de comunicacion, de vías terresires, d'e fertilizanfes, de semillas de calidad y, por supuesto,

de equipos y maquinaria iecnologicamente supeiores, que permitan que meiore la eficiencia con la

que nuàstros hombres y muieres del campo, producen'

b)' 
economico, soc¡al o PresuPuestal:

Jurídico: se tutela el derecho humano a Ia alimentacion, a! trabaio, a ta dignidad humana y a la

seguridad jurídica, 
"n 

inud de que los usuarios de los programas son, en su mayoría' grupos de

personas regulares, ¿i iòl-qi" mucnos de eltos se encuentian en situacion de vulnerabilidad, tales

c\. \.

ì,'

t

5df
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como mujeres, niños, n¡ñas, adolescentes, 9lu.ttos mayores, en su mayoría gente que.h.abita zonas

rurales de nuestro 
""t"ìo.-'nilõfaia 

eln iniciativa, se genera un impacto presupuestal que tendrá

vigencia a pattir det ano-iatei¿ario siguiente, y en e'ste súpuesto, solamente requiere de aiustes en la

Secretaría de Desanollo Rural.

Económico: La medida presupone erogación estatat adicionat a la ya presupuestada' en Io

iffir; ï tlå'-liit¡i"do 
'a la seõretaría de Desarrotto Rurat, pudiéndose proponer et

etiquetamiento ae paiias presupuestales que apoyen a Ia misma, en adición a las ya

presupuestadas, a Partir de 2026.

social o oresuouestal: De apoyarse esta.iniciativa se tendrá un altísimo impacto social, toda vez

que es una medida de desäiotto y proteccion a los derechos humanos de toda la sociedad

constituido "n 
,u 

^uyorø, 
pon g*'poä de personas en situaciÓn de vulnerabilidad' tales como

mujeres, niños, niñas, a¿obsäentãs, adultos mayores, la mayoría le .etlos 
habitantes de zonas rurales

de nuestroesfado, quienes históricamente nan íido abusados en todos senfidos, especialmente en el

económico y en el que atañe a la dignidad humana'

ct Motivar cada uTo de los articulos que se adicionan. reforman o deroqan:

Para mayor ctaridad en esta propuesta de reforma, se presenta e! siguiente cuadro del añículo a

modificar:

Constitución Política del
Estado de Jalisco

L..I

X. El Estado Y los
m u nicipi os pl a ne a rán, reg ul a rán
y fomentarán la actividad
económica mediante Ia

competitividad, meiora
regulatoria Y el gobiemo digital,
con Ia concur¡encia de /os
secfores social, Ptiblico Y
privado, en el marco de
Iibeftades que otorga la

Constitución General de Ia

República; Procurarán el
desanollo económico, la
generación de emPleos Y una
más justa distribución del
ingreso y la riqueza, Y baio
criterios de equidad social,
productividad Y sustentabilidad
presupuestaria aPoYarán e
impulsarán a las emPresas de
/os secfores social Y Privado de
la economía. Los PresuPuesfos
de ingresos Y eglesos del
Estado Y sus municiPios
deberán suietarse a /os
principios de equilibio'

Artículo 15.

sostenibilidad, estabilidad

Propuesta de reforma

X. El Estado Y los
mu nici pi os Pl ane arán, reg ul a rá n
y fomentarán Ia actividad
economica mediante la

competitividad, meiora
regulatoria y el gobiemo digital,
con Ia concunencia de /os
secfores social, Público Y
privado, en el marco de

tibeñades que otorga la

Constitución General de Ia

República; Procurarán el
desarrollo económico, la
generación de emPleos Y una
más iusta distribución del
ingreso y Ia riqueza, Y baio
criterios de equidad social,
productividad Y sustentabilidad
presupuestaia aPoYarán e

impulsarán a las emPresas de
/os secfores social Y Privado de
Ia economía. Para la
protección, desarrollo Y
fomento de las actividades
agropecuarias Y rurales en el
estado, la Secretaría de
Aqricultura Y Desarrollo

Artículo 15.

L..l

Motivación

a) Tutela al Derecho a la
alimentacion Y trabaio.
b) Tutela al derecho a la
dignidad humana.
d) Tutela al derecho a la
seguridad jurídica.
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t¡. TURNO A LA COMISIÓN: En sesión de fecha 11 de abril del año 2025,

iã nsamolea legislativa turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y

Èlectorales, la Iniciativa de referencia, a fin de que la estudie, anal¡ce y

dictamine.

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los

fárrafos anteriores esta Comisión de Èuntos Constitucionales y Electorales

procede a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PRoGEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue

presentada ante el congreso del Estado Jalisco, por un Diputado'

integrante de la LXIV Legiélatura del Congreso del Estado de Jalisco' en

e¡eróicio de las atribucioñes que le otorga el artículo 28 fracción I de la

ionstitución Política, en correiación con los artículos 27 numeral 1 y 135

fracción l, de la Ley orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenam¡entos del Estado de lalisco, quedando sat¡sfecho el requisito

legal respecto a la legitimación para la presentac¡ón de la iniciativa'

2. COMPETENGIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

Constitución política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado,

cuenta con la tãcuftaO de legislar en las materias que son propias., por lo

tanto, la iniciativa que es objeto de dictaminación corresponde a la

Consiitución Política del Estado de Jalisco, el cual no es un tema

exclusivo del congreso de la unión, por lo que se encuentra justificada la

competencia de este Poder Legislativo'

3. D¡cTAMlNActóN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales

del Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer'

7

\,

financiera Y
hacendaria.

L..1

Rural, contará con una
aportación estatal Para
ci'onformar su PresuPuesto
anual equivalente, al menos'
det cinco Por ciento del
Presupuesto de Egresos del
Estado Para el eiercicio fiscal
de que se trate. Los
presupuesfos de rngresos Y

egresos del Estado Y sus

municipios deberán suietarse a
/os princiPios de equilibrio,
sosteinibilidad, estabilidad
financiera Y resqonsabilidad
hacendaria.

t... I
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estud¡ar, analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva,

de conformidad óon los artículos 71,75 numeral 1 y 96 de la. Ley

Oiganica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del congreso del Estado, que'

conformados lor Oip-utados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio, análisís y

dictamen de lás inicíativas y comuniiaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento.

t..l

Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;

l..l

Artículo 96.

1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en Su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado V "í 
Srp*o tri¡unal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76

fracciónVl y 10b de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

4. ANÁL|S¡S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

procedenc¡a de la iniciativa, así como la competencia de este Poder

Legislativo y la Comisión Legislativa para conocgl de la misma, resulta

ðpórtuno róalizar el estudio y análisis de la iniciativa materia de este

dictamen, precisando al efecto las consideraciones respecto de la

neces¡dad, i¡n"s y repercusiones que motivaron Su presentación para en Su

caso llevar a cabo la discusión y votac¡ón del presente dictamen:

En nuestro país el campo enfrenta una notoria desatención como bien se

menc¡ona en la iniciativa que nos ocupa, situaciÓn que se ha tratado de

visibilizar por diversas organizaciones agropecuarias, al afirma que es un
8
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,,abandono criminal" 5 del Estado hacía el sector primario, en donde se han

gànerado reclamos muy sentidos por la eliminación de apoyos y recortes de

diversos programas. En Jal¡sco, el presupuesto destinado para el desarrollo

iural es n uy tiritrdo, aunado a que ha sido muy cambiante tal y como se

puede aprec¡ar en la siguiente tabla:

Como podemos ver, el Gobierno del Estado de Jalisco en la página "nuestro

p;rrñ;;to;'d àstaolece una serie de datos que nos permite ver como la

becreïaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER JAL¡SCO) ha tenido un

presupuesto muy cambiante, pues en el año 2019 tuvo un presupuesto de

r¿r o" dos mil millones de pesos, sin embargo, al año 2025 ha tenido un

recorte sostenido de $596,7A2,|fiA.Afl lo que representa una reducción del

29% por ciento, en comparac¡ón con el año 2019'

También es importante señalar que el presupuesto que se asigna para el

año 2025 al sector rural del Estado de Jalisco, apenas equivale al 0.8% del

presupuestal estatal anual de $ 174,460,330,567.00 7 pesos. Esta

ãsignación es ¡nsuficiente frente a la importancia estratégica del agro como

seCtor primario de la economía del Estado'

Teniendo claro los datos duros respecto al tema presupuestal de nu.estro

Estado referente al desarrollo rural, es importante señalar las cuestiones

jurídicas que nos permitan tener un contexto claro de los derechos y

ãOi¡g""¡onås del Esiado para proteger y fomentar el desarrollo del sector

;;i;;;¡"t el cual resulta äe sut" imporiancia para la economía, no solo de

nuestro Estado y de nuestro país, sino de todas las naciones del mundo' ya

qr" lrt actividádes de dicho sector generan la mayoría de.las materias

piir"r para el desarrollo de los sectorãs secundarios y terciarios, así como

I

2025 Autorizado 1,429,859,585.00
2024 Autorizado 1, 732,206,181.29
2023 Autorizado 1,789,080,06292
2022 Autorizado 1,547,836,151.40
2021 Autorizado 1, 590,916,096.73
2020 Autorizado 1,699,445,361.85
2019 Autorizado 2,026,622,331.66

rcto Monto

2018 Autorizado 601,438,888.58

-17.45o/o

-3.18o/o

15.59o/o

-2.710/o

-6.390/o

-16.14o/o

236.96o/o

Diferencia
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la generación de los alimentos, vestido y vivienda, que satisfacen las

necäsidades elementales y básicas del ser humano, mismas que se

encuentran reconocidas como derechos fundamentales en la constitución

fáOeral y Local así como en otros instrumentos legales, tal y como se

precisa más adelante.

La Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, consagra en su

artículo 4" el derecho fundamental a la alimentación (toda persona 
-tiene

derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad) de igua.l forma

ðontempla que el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo. rural

sustentable en el artícuio 27" (el Estado deberá garantizar el abasto

suficiente y oportuno de alimentos básicos)e. De igual manera, en la
constitución Política del Estado de Jalisco, también está reconocido

expresamente este derecho a la alimentación como garantía fundamentall0.

Por otra parte el Estado Mexicano es parte del Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuyo artículo 11 pârrafo 2

¡rãir"r 
-ãl 

I u),, establece que los estados parte deben reconocer el

derecho á la ai¡mentación, y de adoptar las medidas necesarias para su

garantía, así como "meiorar-los métodos de producción, conseryación y

ã¡str¡buc¡ón de alimeñtos... y asegurar una distribución equitativa de

los alimentos en relación con las necesidades"'

También dentro del protocolo adicional a la convención Americana sobre

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales "PrOtocolo de San Salvador", del que México eS parte, Se

establece:

Artícuto 12 "Derecho a la Alimentación"
1. Toda persona tiene derecho a una nutriciÓn adecuada que le asegure. la

posibilidäd de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e

intelectual

e Artículo 4 [...]
t...I
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de salud' con el propósito

de generar empleo y garantizar a la poblãción campesina su bienestar y su participación e incorporación en el

desarrollo nacional, fomentarå la actividad agropecuaria y forestal, cultivos.tradicionales con semillas nativas' en

especial el sistema milpa, paia ãfãptito ,.õ Oä la.tierra libre de cultivos de maíz genéticamente.modifìcado' en

los términos defìnidos en eiãrticuto ¿o., con obras de infraestructura, insumos' créditos, servicios de capacitación'

investigac¡ón, innovación, ãonservac¡On Oe la agrobiodiversidad y asistencia técnica, fortaleciendo las instituciones

públicas nacionales. A.¡r¡Àro, eipedirá la lãgistaciOn reglamentaria para planear' organizar y monitorear la

õ.årðò¡or ágropecuaria, su industrialización y cómercialización, considerándolas de interés púbiico'

El desarrollo rural integrat y sustentable a que se refiere el pânalo anter¡or, también tendrá entre sus fines

il;iË;ä;õàå"iiãã "l 
ãba"to suficientey oportuno de los alimentos básicos que la lev establezca'

1o Artículo 4. [...1
t ..1

Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. La Ley establecerá la forma y

términos en los que se garantizará este derecho'

11 pacto lnternacional de Derechos Ëconórnicos, sociales v culturales I oHcHR
1"0
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2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a errad¡car la desnutriciÓn'

los Estados partes se comprometen a peffecc¡onar los métodos de

pioducción, aþiovisionamienio y distribución de al¡mentos, para lo cual

se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo

de las pbliticas nacionales sobre la materia'12

Atendiendo a lo anter¡or y de manera muy puntual la iniciativa propone que

se asigne un presupuesio constitucional a la Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural del Estado de Jalisco (SADER JALISCO), equivalente al

5o/o del presupuesto estatal, a lo que podemos adelantar que dicha

propuesta, ya cuenta con antecedentes legislativos S¡m¡lares que Se

i"n"r"ron cón la asignación del presupuesto constitucional al Poder Judicial

ãel Estado de Jalisðo así como a la Universidad de Guadalaiara (sector

terciario), antecedentes que nos servirán de base objetiva para anahzar Ia

viabilidaã jurídica de la propuesta de reforma, toda vez que el Estado

cuentan con todos los elementos necesarios para programar

presupuestalmente el aumento'

De igual manera, el Congreso del Estado de Jalisco, llegado el momento de

la aprobación del Presupuesto del estado está obligado a cumplir con los

criterios generales de resPonsa bilidad hacendaria y financiera, así como

validar que dicho presupuesto este apegado a los principios de racionalidad,

austeridad, disciplina presupuestal, motivación, cerleza, equidad

proporcionalidad estiPulados en el artículo 46 Bis de la Ley del PresuPuesto,

Contabilidad Y Gasto Público del Estado de Jalisco, por lo que se podrá 
'.

valor que se destinen recursos atendiendo a los comPromlsos Y

obligaciones para generar una autonomía alimentaria como protecciÓn de "
los derechos de los habitantes del estado de Jalisco

La Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, exigen que los

presupuestos sean Sostenibles y disciplinados, por su parte la Ley del

Þr".uþr"sto Contabilidad y Gastó Público del Estado de Jalisco, establece

que tá formulación, ejercióio presupuestal y la_contabilidad pública estará

sujeta a lo que estabiece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Fãderativas' y los Municipioð, y la Ley General de Contabilidad

Gubernamentå¡, así como al princþio de equilibrio presupuestario y a la

capacidad financiera del Estado.

Esta comisión de Puntos constitucionales y Electorales al momento de

revisar diversas legislaciones en materia de presupuesto, no encontramos

"ìgun" 
disposíción-qu" garantice anualmente recursos mínimos al desarrollo

ruial, de igual forma, tampoco encontramos en la legislación aplicable una

12 Protocolo Adicional a la Co

Ecðñóñìõõl Socialesi Culturales "Protocolo oe San Salvado'' 
11
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limitante para que se pueda as¡gnar un presupuesto constitucional a las

actividades del sector Primario'

En la actualidad, los apoyos que se han dado por medio de programas o

fondos por parte de lós 
-Gobiernos 

para el desarrollo rural son diversos,

unos van orientados a infraestructura, otros a equipamiento,.tecnificación,

capacitación y sanidad del campo etc., en muchas ocasiones dichos apoyos

resultan excluyentes, pues eS una realidad de que los recursos no permiten

que sean Oe manãiá ieneralizada, por ejemplo, sabemos que no existe la

suficiencia presupuestät p"tt que todos los agricultores del Estado puedan

llevar a cabo la tecnificãciÓn de sus campos o que se lleve a cabo el

empedrado de todos los caminos rurales que lo necesiten durante un

ejercicio presupuestal, sin embargo, con un presupuesto constitucional esto

plede irse programando para que en el corto, mediano y largo plazo se

cubran en su totalidad ciertas necesidades, lo que sin duda representará

imfacto positivo para toda la economía al fortalecer el sector primario'

tam5ien ie debe'de señalar que los recursos deberán ser dirigidos en

;;t;t medida a las personas que verdaderamente lo requieren y no solo a

las grandes empresäs producioras que si cuentan con los medios para

desa-rrollar de manera opt¡ma SuS actividades comerciales'

En este punto, consideramos que no Se necesita Ser un expedo en temas

pr"rrpr"rtarios para analizar de manera objetiva la propuesta, ya que el

hecho de que se destine un presupuesto justo para el agro traería una

consecuencia posítiva para la economía del Estado, pues Se fo.rtalecería la

soberanía y seguridad älimentaria de Jalisco, impactando en toda la cadena

de producóiOn y principalmente en las economías de las familias' sabemos

q;d- un Estádo résponsable debe respaldar derechos humanos

fundamentales con políticas adecuadas y mas a este sector que genera los

satisfactores de las necesidades básicas del ser humano.

El campo produce alimentos básicos como maía, agave, caña,.etc, que

sustentan la dieta poblacional no solo de nuestro Estado sino del país, de

hecho en el ano 2ö2g, se estimó que Jalisco generó 37,164,739 toneladas

Por ello, la ProPuesta de reforma const¡tucional, puede generar una

reducción significativa en la desig ualdad de los aPoYos a los d

sectores, fijar un mínimo Presupuestario, o en su defecto establecer la

progresividad del Presupuesto, crearía un Prso Ju rídico certero de

financiamiento a los hombres y mujeres que se dedican a la agricultura,

ganadería, Pesca así como las demás actividades del sector p rimario, pues.

de no considerarse as dicha ausencia seguiría propiciando una

desigualdad Y la discrecionalid ad del Gobierno en la asignaciÓn del

presupuesto, sin atender la magnitud del problema rural

12
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agrícolas 13. Por lo tanto, destinar los recursop presupuestarios de forma

siltemática en el sector, incrementaría no solo la producción local' si no

iambién, reduciría la dependencia de importaciones, elevando así los

ingresos de las familias rurales y apoyando fa. economía de las demás

familias, pues se generaría un efeðto dominó p.Qsitivo, respecto a la oferta y

demandä, así colão la estabilización y reducción de precios de la canasta

básica en nuestro estado. Garantizahdo el biþnestar general y dignidad

humana de los jaliscienses.

El desarrollo rural es clave para el desa

en él res¡de buena parte de población,
rrollo edonómico de
procurdt el acceso

nuestro Estado,
a más recursos

promueve la inclusión social Y combate en gra parte la pobreza en zonas

rurales. Además, con el apoyo aI sector primari dirigido a la tecnificación Y

n

o

modernización, genera emPleos directos en cultivo ganadería y en el

desarrollo de nuevas técnicas y tecno log que generen una mayor

productividad etc., Y Por lo que ve a los indirectos serían mayores

pues detonaría infraestructura, ag roindustria etc., favoreciendo a los

sectores de nuestra Pob lación más vulnerables.

Un estudio legislativo local destaca que del territorio agrícola de

Jalisco está dedicado a la agricultura y Estado ocupa el 4% del

territorio nacional con alto potencial productivo 1{. La práctica nos demuestra

que canalizar más recursos al campo impulsaría notoriame nte la econom

estatal

estudios las consideran dentro del sector terciario de la econom ía15

el 66%
que el

Dichos guarismos reconocen la función prioritaria de la educacíón y la

¡môartic¡ãn de justicia, por tanto, si a estos sectores se les garantiza

constitucionalmente un tiato prioritario, el campo, por su alto impacto en la

seguridad alimentaria merece una atención inmediata análoga o incluso

rãyòt, en virtud de que aun que la justicia y educación son derechos

tìutrnot que el Estado debe garantizar para tener acceso a una vida digna

y al libre desarrollo personaìidad, no constituyen elementos materiales

básicos necesarior p"i" la subsistencia humana, como lo es el derecho a la

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, y que de igual forma el

La iniciativa guarda coherencia con similares en sectores',

estratégicos, y análogos en cuanto a de rech humanos, tal es el caso \

reciente donde este Con g reso elevó a rango co nal la asignación del

5o/o del presuPuesto total del Estado de Jalisco a la Universidad de

Guadalajara, y del 2o/o al Poder Judicial, señalando que las actividades que

llevan a cabo se consideran como temas de "servicios", en donde muchos

13 producción aqrooecuaria de Jalisco isgcretafiê de Aqricuitura Y Pçs¿rrollo RuraLl Gqbier-no iqoþ,mx

'o Fõõõãñ3%!ã presupt,esto Èsiatat q,a.ra çl cafqo I P¿qina ?¿ Jal'sgq
tt ffi m.mx,'www/b¡v/libros/1 3/6431 /7 oqf

13
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las

Estado tiene la obligación de garantizar (el abasto sufic¡ente y oportuno

de alimentos Uãsicos¡ ("itejorar los métodos de producc¡ón,

conservac¡ón y distribución de alimentos... y asegurar una

distribución equ¡tat¡va de los alimentos en relación con las

neces¡dades") (perfeccionar los métodos de producc¡ón'

ãprov¡s¡onamientò y distribución de atimentos), ya que si no se

gãiãntii" "tt" dereðho, no se pueden hacer efectivos los otros dos

ãàn"t"oor, por lo tanto, el apoyo al desarrollo rural es una necesidad para

garanlizar'in derecho humaño primario sin el cual no es posible e1 ejercicio

de otro derecho, por ello consideramos que no Se está dando el foco a los

derechos que Se deben inmediatamente ga-antizat, si bien, reconocemos

lue ta eduäación es fundamental y la impartición.de justicia- también juega

un papel sumamente importante en el ámbito soc¡al y económico, tampoco

poO'"tot negar la relevancia del Sector primario, pues basta con generarse

los siguientes cuestionamientos:

¿Podría una persona ejercer Su derecho a la educación o acudir ante un

t-ribunal si no tiene lo mínimo para subsistir?

¿Es razonable priorizar lo instrumental y dejar de lado lo esencial?

¿Es más importante definir un presupuesto .constitucional 
para

úniversidades o para el poder judicial y no para el desarrollo rural?

En suma, la medida propuesta en la iniciativa es congruente con el objetivo

social de la Constituöión y el Estado, y esta Comisión considera pertinente

el presupuesto sugerido óomo un piso mínimo con la intención de que sea

un apoyo progreJiuo por parte del Estado, recursos que se otorgaran

g"r"nti=ãnOo óu" loi apoyos lleguen a los pequeños y .med.ianos

ËióOu.tores, se incentiven'los empleos, se promueva la producción dentro

be nuestro estado, así como el establecimiento dentro de la SADER de

ó.gràr"s y fondos accesibles sin trabas administrativas para garantizar el

acceso a los recursos a los sectores que realmente requieren el apoyo, y de

la mano impulsar y fortalecer al campo, a nuestros agricultores,.ganaderos'

p"."àOot"r, hotbt"s y mujeres que trabajan en el sector rural, y con ello

¡.".ono"u¡. su arduo 
"riu"ttô 

y contribución a nuestro estado, resultando en

una necesidad vital el apoyo a ese sector, y el foco de los recursos a las

zonas rurales que se han id-o segregando y excluyendo hiçtóricamente.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, Se pone a consideración de esta H'

Asamblea Legislativa el siguiente:

I
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DICTAMEN DE LEY, QUE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO

is, oe LA CoNsrlrÛclÓtl polilCe DEL ESTADo DE JAL¡Sco'

út¡lCO. Se reforma la fracción X del artículo 15, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco , pata quedar como sigue:

Art. 15. ( ..)

l. a lX. (...)

X. El Estado y los municipios planearán, regularán y fomentarán la actividad

económica mediante la'competitividad, mejora regulatoria y el gobierno

digital, con la concurrencia de ios sectores social, público y privado,-en el

1¡ãr.o de las libertades que otorga la Constitución General de la República;

frácuraran el desarrollo'económico, la generaciÓn. de empleos y una más

ju.t" distribución del ingreso y la riquezã, y bajo criterios de equidad social'

þroductividad y sustentãbilidad presupuestaria apoyarán e impulsarán a las

årpt"t"t de los sectores social y privado de- la economía ' Para la

p,rotección y fomento del desarrotlo rural en el Estado, el Gobierno del

Estado deberá otorgar a esfe rubro un presupuesÚo anual equivalente' al

menos, del cinco lír ciento del Presupuesfo de Egresos del Estado para el

ejercicio fiscat de'que se trate. Los presupuestos de ingresos y egresos del

Éstado y sus tuni.ipio. deberán sujetarse a 1.9s. principios de equiiibrio'

sostenibilidad, estab¡liOaO financiera y responsabilidad hacendaria.

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 51 I/LXIV' que reforma la fracción X' cjel

artículo 15, de laOonstitución Política del Estado de Jalisco'

NÚMERO

DEPENDENC IÂ

TRANSITORIOS

( ..)
(. .)
(. )
(.)
()
(...)

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. El incremento del presupuesto destinado al desarrollo rural se

realizarâ de manera progresiva, aumentando un 1o/o cada ejercicio fiscal

nãri" llegar al 5o/o, côn él fin de que el Gobie.rno del Estado de Jalisco,

real¡ce la programac¡ón presupuestal correspondiente.

15



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con númeio de INFOLEJ 51 1/LXIV' que reforma la fracciÓn X' del

ãr'tìcuto 15, de la-Constitución Política del Estado de Jahsco'

NUME

DEPENDENC

GUADALAJARA,JALISGo,2IDEoGTUBREDEL202S'
COM¡SIÓN DE PUNTOS CONSTITUC IONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2025,Año de la Eliminación de la Transmis ión Materno lnfantil de

Enfermed

Dip. Norma LóPez Ramírez.
Presidenta.

Dip. José Luis Tostado Bastidas. Dip' M Figue

/'2
þ,> la",tio*

Dip. uezGonzâlez. DiP. lsaías G

Dip. María del Refugio Gamarena
Jáuregui.

Dip. Puerto

1,6


